
de Mérito 
Cívico

Premio Nacional 

Abraham González No.48, Col. Juárez,
Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, 
México, D. F. Edificio Anexo, 1er piso
Tel. 5728-7400 ó 7300, 
ext. 34524, 33124 y 34521
premiodemeritocivico@segob.gob.mx 

Edición Bicentenario

¿Conoces a ciudadanos que dedican su talento a construir 
una nación más libre, justa, plural y tolerante, o tú eres uno 
de ellos?

Participa en alguna de las siguientes categorías:

• Personas físicas consideradas individualmente o en grupo
• Personas morales

Premios:

PERSONAS FÍSICAS CONSIDERADAS INDIVIDUALMENTE O 
EN GRUPO: 
medalla, roseta, diploma y $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M. N.)

PERSONAS MORALES: medalla, diploma y $150,000.00 
(Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.

Envío de candidaturas, antes de las 20:00 horas del miércoles 15 de 
septiembre de 2010. 

Consulta la convocatoria en:  
www.premiodemeritocivico.gob.mx

El Consejo de Premiación del Premio 
Nacional de Mérito Cívico convoca 

Mayores informes:
SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE PREMIACIÓN
Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico de la Secretaría de Gobernación


